
 
  

INICIATVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, 

A CARGO DE LA DIPUTADA MARTHA PATRICIA RAMÍREZ LUCERO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Martha Patricia Ramírez Lucero, en mi carácter de diputada federal de la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, perteneciente al Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por el artículo 

6, párrafo 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta 

soberanía iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 27, fracción IV, inciso c) y fracción V, 

inciso g) de la Ley Nacional de Ejecución Penal al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La reforma constitucional del 10 de junio 2011 en materia de derechos humanos, que hizo evidente el 

reconocimiento por parte del estado Mexicano de la progresividad de los derechos humanos, a través de la 

inclusión del principio pro persona como un eje rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas 

que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, ha tenido como consecuencia la necesaria adaptación 

de una gran cantidad de leyes secundarias en toda las materias para hacer realidad las disposiciones contenidas 

en el Código Político fundamental. 

La ampliación de los derechos fundamentales mediante la inclusión de principios fundamentales, como la no 

discriminación , así como la obligación expresa de las autoridades para observar los tratados internacionales de 

los cuales el Estado mexicano sea parte, apuntan hacia la justiciabilidad y eficacia de los derechos, y tiene 

como finalidad el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas y el desarrollo de la sociedad en su 

conjunto. 

Sin embargo, a pesar de estos enormes avances, existen lagunas legales sobre amplios aspectos de las relaciones 

en sociedad que dan pie a violaciones sistemáticas
1
 a derechos humanos de las personas, e incluso han 

permitido que su práctica se oficialice, específicamente en lo relacionado a la discriminación laboral por 

tener antecedentes penales . 

En México, existe una práctica discriminatoria sistemática para solicitar a los aspirantes a un trabajo, una 

constancia de no antecedentes penales. En caso de que la persona que busca empleo tenga antecedentes penales 

o se niegue a tramitar y presentar dicha constancia, es motivo suficiente para que les niegue el empleo. 

Esta práctica discriminatoria y violatoria de los derechos humanos, constituye una contradicción con el 

principio de no discriminación, establecido en el artículo primero de la Carta Magna, así como del principio de 

reinserción social que persigue el nuevo sistema penal acusatorio y la presunción de inocencia, porque castiga 

hechos pasados y no conductas actuales ni futuras, marginando de esta manera a las personas que han 

compurgado penas. La discriminación es un fenómeno social que vulnera la dignidad, los derechos humanos y 

las libertades fundamentales de las personas. Ésta se genera en los usos y las prácticas sociales cotidianas entre 

las personas y con las autoridades, incluso en ocasiones de manera inconsciente.
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Las personas que han vivido la condición de sentenciados condenados a la pérdida de la libertad, o aquellos que 

simplemente fueron sentenciados culpables por algún delito sin ser merecedores a penas privativas de libertad, 

cuentan por este hecho con datos registrales de identificación personal. Cuando intenta transitar hacia la 

recuperación del goce pleno de sus derechos, buscan que la sociedad les acepte y puedan acceder a otra 

oportunidad. No obstante, este es un proceso que en muchos casos conlleva discriminación y exclusión, 

de iure y facto , por tener antecedentes penales, lo que implica que se les señale por esta condición. 



 
  

En estos casos, los antecedentes penales se han convertido en un estigma institucionalizado y quienes se 

encuentran en este supuesto, llevan consigo una huella o marca permanente, simbólica y administrativa, lo que 

hace que una persona que “podía haber sido fácilmente aceptado en un intercambio social corriente (...) nos 

lleva a alejarnos de él (...) Creemos, por definición, (...) que la persona que tiene un estigma no es totalmente 

humana”.
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Esta espiral de discriminación, va reduciendo, poco a poco, las posibilidades de una persona para hacer una vida 

en sociedad. Así “El individuo estigmatizado puede descubrir que se siente inseguro acerca del modo en 

que vamos a identificarlo y a recibirlo (...) Para la persona estigmatizada, la inseguridad relativa al 

status, sumada a la inseguridad laboral, prevalece sobre una gran variedad de interacciones sociales ”.
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Los antecedentes penales, forman parte del pasado de la persona y se encuentran dentro de su vida privada . El 

que se garantice ese derecho a la vida privada , que no se conozcan sus antecedentes penales ante el evidente 

riesgo a ser discriminado, representa el derecho a la reinserción social efectiva . 

Esta situación con frecuencia afecta y se extiende hacia su familia. Como ejemplo baste señalar las entrevistas 

para exámenes de control de confianza, donde las solicitudes de información sobre los antecedentes penales no 

solo son personales sino también de familiares. Así las penas trascendentes, entendidas como aquellas que 

trascienden a la familia, y que por mandato constitucional están prohibidas, se aplican en parte, debido a que los 

efectos de una pena afectan de modo directo a terceros extraños no incriminados como puede ser a los parientes 

del sentenciado,
5
 únicamente por el hecho de tener una relación familiar. 

En materia laboral esta pérdida o disminución del ejercicio pleno derechos 
6
 de una persona que ya fue 

sentenciada y que ya cumplió con su pena; es altamente reprochable, más aún cuando esta limitante trasciende a 

sus familiares como una continuidad del castigo a éste. 

A pesar de que existe prohibición constitucional en la aplicación de penas trascendentes por parte de los 

órganos jurisdiccionales, es claro que esta forma de discriminación administrativa dista mucho de haber sido 

erradicada y se ha extendido aduciendo cuestiones de seguridad. 

La Ley Federal del Trabajo señala en su artículo 133, fracción I, que se prohíbe a los patrones o a sus 

representantes: 

“Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición 

social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro criterio 

que pueda dar lugar a un acto discriminatorio; ...” 

Sin embargo, la solicitud de antecedentes penales es una práctica sistemática. La expedición administrativa de 

este documento por parte de la autoridad ha perpetuado y fomentado esta práctica. 

Así, el conocimiento de los antecedentes penales que deberían ser solo de conocimiento personal y familiar, 

para salvaguardar del derecho a la vida privada, y de consulta de las autoridades para fines de identificación, se 

convirtió en los hechos en un trámite obligatorio para ser exhibido frente a terceros; acción que discrimina a las 

personas y degrada su dignidad, dando por resultado un acto lesivo para los derechos humanos. 

La autoridad administrativa debe renunciar de oficio a proporcionar estos datos y solo las procuradurías o 

fiscalías, las instituciones de seguridad pública y órganos jurisdiccionales deben tener acceso a los datos de 

identificación de quienes por alguna u otra razón cuenten con antecedentes penales. 



 
  

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala las obligaciones de todas 

las autoridades , en sus tres niveles de gobierno, para respetar, proteger, garantizar y promover los 

derechos humanos . En este sentido, es el estado quien debe asegurar el ejercicio pleno de los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México es parte; Esta 

norma es obligatoria y de carácter general por lo que debe ser aplicable para todas las personas que se 

encuentren o sean parte de los Estados Unidos Mexicanos, sin excepción de aquéllas que han sido sentenciadas 

a cualquier pena condenatoria sin ser privativa de libertad, están en prisión o bien que han recuperado su 

libertad. 

El estado debe garantizar el derecho a un proyecto de vida digna , promoviendo la efectiva reinserción social, 

evitando el fenómeno de la “puerta giratoria ”; es decir, la reincidencia, que es la antítesis de la reinserción 

social efectiva. 

El reconocimiento del proyecto de vida al cual todas las personas tienen derecho, va relacionado con la 

reinserción social efectiva de las personas que salen de prisión a fin de que se les permita tener otra 

oportunidad. Así lo ha señalado la Sala Superior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en su 

jurisprudencia: 

“Antecedentes penales. Su existencia no acredita, por sí sola, carencia de probidad y de un modo 

honesto de vivir. El hecho de haber cometido un delito intencional, puede llegar a constituir un factor que 

demuestre la falta de probidad o de honestidad en la conducta, según las circunstancias de la comisión del 

ilícito, pero no resulta determinante, por sí solo, para tener por acreditada la carencia de esas cualidades. El 

que una persona goce de las calidades de probidad y honestidad se presume, por lo que cuando se afirma que 

se carecen, se debe acreditar que dicha persona llevó a cabo actos u omisiones concretos, no acordes con los 

fines y principios perseguidos con los mencionados valores.” ... 

... “cuando las penas impuestas ya se han compurgado o extinguido y ha transcurrido un tiempo considerable 

a la fecha de la condena, se reduce en gran medida el indicio que tiende a desvirtuar la presunción apuntada, 

porque la falta cometida por un individuo en algún tiempo de su vida, no lo define ni lo marca para 

siempre, ni hace que su conducta sea cuestionable por el resto de su vida .” ... 

... “si una persona comete un ilícito, no podría quedar marcado con el estigma de ser infractor el resto de su 

vida, porque ello obstaculizaría su reinserción social”. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC020/2001.-Daniel Ulloa 

Valenzuela. -8 de junio de 2001.-Unanimidad de votos. -Ponente: Leonel Castillo González. -Secretaria: 

Mónica Cacho Maldonado. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 32-33, Sala Superior, tesis S3EL 

015/2001. Registro 920824.” 

Para abundar en esta idea es necesario recurrir a la tesis establecida por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN): 

Derecho a la vida privada. Su contenido general y la importancia de no descontextualizar las 

referencias a la misma. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos 

característicos de la noción de lo “privado”. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el 

ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente 

con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y 

la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el 



 
  

derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos 

humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). 

Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida 

privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en 

sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de 

otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la 

inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas 

con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a 

una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de 

desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en 

la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los 

diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de 

ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones 

permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro 

contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su 

existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les 

provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía 

y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas 

a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) 

ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al 

correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, 

entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno 

protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones 

más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho 

de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas 

ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser 

presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación 

no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso 

abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas 

o recibidas confidencialmente por un particular. 

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán. 

165823. 1a. CCXIV/2009. Primera Sala. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XXX, diciembre de 2009, Pág. 277. 

Asimismo, la jurisprudencia internacional a que está obligado el estado mexicano y todas sus autoridades, ha 

establecido criterios jurídicos definidos sobre lo que debe entenderse como proyecto de vida: La sentencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (CrIDH) en el Caso Loayza Tamayo Vs. Perú, el daño al proyecto 

de vida atiende a “la pérdida o el grave menoscabo de oportunidades de desarrollo personal, en forma 

irreparable o muy difícilmente reparable, de aquellas expectativas razonables y accesibles, de acuerdo al caso 

concreto”. 
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Éste abarca aspectos inherentes a “daño emergente”, entendido como “la afectación patrimonial derivada 

inmediata y directamente que le discriminan ante el acceso a un trabajo remunerado y a otros derechos , 

así como al “lucro cesante” como la pérdida de ingresos económicos futuros, posibles de cuantificar a partir de 

ciertos indicadores”.
8
 Luego entonces, el proyecto de vida, implica “la realización integral de la persona 



 
  

afectada, considerando su vocación, aptitudes, circunstancias, potencialidades y aspiraciones, que le permiten 

fijarse razonablemente determinadas expectativas y acceder a ellas. Éste se asocia al concepto de realización 

personal, que a su vez se sustenta en las opciones que la persona puede tener para conducir su vida y alcanzar el 

destino que se propone”.
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De acuerdo con la referida sentencia de la Corte Internacional de Derechos Humanos (CrIDH), estas 

afectaciones “cambian drásticamente el curso de la vida, imponen circunstancias nuevas y adversas y modifican 

los planes y proyectos que una persona formula a la luz de las condiciones ordinarias en que se desenvuelve su 

existencia y de sus propias aptitudes para llevarlos a cabo con probabilidades de éxito”.
10

 

En este orden de ideas, la revelación de aspectos privados e íntimos como lo son los antecedentes penales, 

supone una vulneración a los derechos de la personalidad.
11

 El acceso que tengan terceros a los antecedentes 

penales de una persona o de los familiares de ésta, no deben afectar el ejercicio de los derechos de las personas 

y si por esto se perturban, deben ser reparados ya que difícilmente se podría decir que una persona es 

verdaderamente libre si carece del ejercicio pleno de sus derechos. 

La legislación mexicana señala en el artículo 1916 del Código Civil Federal que por daño moral se entiende “la 

afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida 

privada, configuración y aspecto físicos, o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás. Se 

presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física 

o psíquica de las personas.” 

Así la estigmatización y privación al ejercicio pleno de derechos de una persona, derivada del acceso que 

terceros tengan de sus antecedentes penales o incluso, por ser familiar del condenado, se enmarcan dentro del 

supuesto contemplado en el Código Civil Federal: 

“Artículo 1916... 

Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo a lo establecido por este ordenamiento y, por lo 

tanto, las conductas descritas se considerarán como hechos ilícitos: 

I. El que comunique a una o más personas la imputación que se hace a otra persona física o moral, de un 

hecho cierto o falso, determinado o indeterminado, que pueda causarle deshonra, descrédito, perjuicio, o 

exponerlo al desprecio de alguien; 

II. El que impute a otro un hecho determinado y calificado como delito por la ley, si este hecho es falso, o es 

inocente la persona a quien se imputa; 

III. El que presente denuncias o querellas calumniosas, entendiéndose por tales aquellas en que su autor 

imputa un delito a persona determinada, sabiendo que ésta es inocente o que aquél no se ha cometido, y 

IV. Al que ofenda el honor, ataque la vida privada o la imagen propia de una persona. 

La reparación del daño moral con relación al párrafo e incisos anteriores deberá contener la obligación de la 

rectificación o respuesta de la información difundida en el mismo medio donde fue publicada y con el mismo 

espacio y la misma circulación o audiencia a que fue dirigida la información original, esto sin menoscabo de 

lo establecido en el párrafo quinto del presente artículo.” 

Igualmente debe considerarse lo previsto en el Artículo 6º., inciso A, fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece que la información referida a “la vida privada y los datos 



 
  

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes”, para que en el caso de las 

personas que han compurgado una sentencia se les aseguren estos derechos, así como lo previsto por el Artículo 

18. constitucional relativo a la reinserción social, para que toda persona consiga concretar un proyecto de vida, 

sin una estigmatización derivada de sus antecedentes penales, haya o no sido sentenciada por un delito grave, ya 

que se debe considerar únicamente que haya cumplido con la pena impuesta y con los requisitos que le 

permitieron reinsertarse efectivamente en la sociedad. 

Por ello, los datos de carácter personal referentes a condenas penales que generan un antecedente, deben ser 

reconocidos como dato personal sensible, con el objetivo de protegerlos por su carácter, al considerarlos 

también objeto de un tratamiento automatizado. 

Así de una interpretación sistemática de la Constitución a los artículos 1o., párrafo tercero, 6o., inciso A, 

fracción II, y 18., y se desprende que el Estado mexicano tiene la obligación de prohibir el uso de los datos 

personales para fines contrarios a los previstos en los tratados de derechos humanos, así como a crear 

mecanismos de supervisión y sanción efectivos. 

Normatividad internacional 

En el plano internacional tenemos que la Declaración Universal de Derechos Humanos del 10 de diciembre de 

1948 reconoce en su Artículo 7, la igualdad jurídica de las personas sin distinción, así como el derecho a igual 

protección de la ley y establece que “Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación 

que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación”. Por su parte Artículo 12., 

dice que el respeto a la vida privada es un derecho humano que permite un marco de seguridad jurídica contra la 

intromisión de algún tercero o contra la intromisión ilegal y abusiva del Estado, garantizando, por tanto, que los 

demás no tengan información sobre datos, respecto de una persona que no quiera que sean públicamente 

conocidos. Y en consonancia con lo anterior, el derecho al resguardo de la vida privada familiar se encuentra 

contenido en el artículo 16., fracción 3.-, de la Declaración Universal, el cual considera que “La familia es el 

elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado”. 

El artículo 26. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos contiene la garantía de igualdad jurídica, 

y señala: “Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de 

la ley . A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección 

igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 

políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social”. Por otra parte, en el Artículo 11. De la Convención Interamericana de los Derechos Humanos 

considera al respecto: 

Artículo 11. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad ...”. 

...Éste se precisa de manera similar al artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Por su parte el Convenio sobre la discriminación en materia de empleo y ocupación
12

 de 1958 de la 

Organización Internacional del Trabajo señala: 

Artículo 2 Todo Miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a formular y llevar a cabo 

una política nacional que promueva , por métodos adecuados a las condiciones y a la práctica nacionales, la 

igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto de eliminar 

cualquier discriminación a este respecto . 



 
  

Artículo 3 Todo Miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor se obliga por métodos 

adaptados a las circunstancias y a las prácticas nacionales, a: (a) tratar de obtener la cooperación de las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores y de otros organismos apropiados en la tarea de fomentar la 

aceptación y cumplimiento de esa política; (b) promulgar leyes y promover programas educativos que por su 

índole puedan garantizar la aceptación y cumplimiento de esa política;(c) derogar las disposiciones 

legislativas y modificar las disposiciones prácticas administrativas que sean incompatibles con dicha 

política ; (d) llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos sometidos al control directo de 

una autoridad nacional;...” 

La reinserción social efectiva. 

Por otra parte, tenemos la obligación del Estado a la reinserción social no culmina cuando la persona sale de 

prisión, ello se encuentra previsto en la Regla 64 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos de 

1957, que prevé: “El deber de la sociedad no termina con la liberación del recluso. Se deberá disponer, por 

consiguiente, de los servicios de organismos gubernamentales o privados capaces de prestar al recluso puesto en 

libertad una ayuda pos penitenciaria eficaz que tienda a disminuir los prejuicios hacia él y le permitan 

readaptarse a la comunidad”. Lo cual es retomado en la Regla 90 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 

para el Tratamiento de los Reclusos de 2015 “Reglas Mandela” en el que se mantiene el espíritu de ofrecer ese 

seguimiento y apoyo al liberado, procurando la disminución de prejuicios sociales que se pudieran generar hacia 

él. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la obligatoriedad 

de las normas de derechos humanos contenidas en los tratados internacionales y en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos tal y como se establece en la jurisprudencia: 

Derechos humanos reconocidos tanto por la constitución política de los estados unidos mexicanos, 

como en los tratados internacionales. Para determinar su contenido y alcance debe acudirse a ambas 

fuentes, favoreciendo a las personas la protección más amplia. Acorde con lo sostenido por el Tribunal en 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.), * las 

normas de derechos humanos contenidas en los tratados internacionales y en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos no se relacionan entre sí en términos jerárquicos, ya que se integran al catálogo de 

derechos que funciona como un parámetro de regularidad constitucional. Por tanto, cuando un derecho 

humano esté reconocido tanto en la Constitución Federal, como en los tratados internacionales, debe acudirse 

a ambas fuentes para determinar su contenido y alcance, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia; en el entendido de que cuando exista en la Constitución una restricción expresa al 

ejercicio de un derecho humano, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional. 
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Jurisprudencia (Constitucional) 

Normatividad nacional 

Y que el artículo 1o. constitucional señala que: “Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 

de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 



 
  

la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley. ... Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” Es clara la obligación del Estado para 

salvaguardar los derechos humanos de las personas; en ese sentido, la obligación de respetar se considera 

encaminada a no interferir, obstaculizar o impedir el goce de los derechos humanos. 

La fracción III del artículo 1o., de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (LFPED) 

considera discriminación: 

“... toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no 

sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se 

base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 

apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, 

las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; ...” 

Por otra parte, el artículo 4º, párrafo cuarto de la Ley Nacional de Ejecución Penal prevé “Las personas sujetas 

a esta Ley deben recibir el mismo trato y oportunidades para acceder a los derechos reconocidos por la 

Constitución, Tratados Internacionales y la legislación aplicable, en los términos y bajo las condiciones que 

éstas señalan. No debe admitirse discriminación motivada por origen étnico o nacional, el color de piel, la 

cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la 

religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 

opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y con el objeto de anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas ”. 

Así planteado, los antecedentes penales previstos en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

(LFPED) son un acto generador de discriminación y por ende deben ser considerada su eliminación como parte 

de las políticas públicas generadoras de igualdad y no discriminación, ya que limitan el libre ejercicio de 

derechos de las personas que los poseen, así como de sus familiares. 

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), dice que para efectos jurídicos la 

discriminación ocurre “cuando hay una conducta que demuestre distinción, exclusión o restricción, a causa de 

alguna característica propia de la persona que tenga como consecuencia anular o impedir el ejercicio de un 

derecho”.
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La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (LFPED) considera discriminación, en su 

artículo 4º establece que “Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto o efecto impedir o 

anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades ...” Por ejemplo el que 

una persona con antecedentes penales o un familiar de ésta sufra una distinción generadora de exclusión, 

discriminación o estigma derivada del conocimiento que un tercero tenga sobre éstos; por ello, resulta necesario 

no sólo proteger el legítimo ejercicio de derechos que cualquier persona tiene para subsistir (trabajo digno, 

seguridad social, vivienda, etcétera) sino también aquellos sé que relacionan con la protección de datos 

personales sensibles y derecho a la vida privada, procurando llevar a cabo acciones que hagan posible su 



 
  

resguardo, como se prevé en la parte considerativa del Acuerdo A/023/12 de la Procuraduría General de la 

República,
14

 que indica: “Que los registros obtenidos como consecuencia de un procedimiento penal, como lo 

es la ficha decadactilar o la ficha signalética, no deben afectar la esfera social ni laboral de los individuos, ya 

que trascienden negativamente en el desarrollo socio-económico de los gobernados, restringiéndoles el derecho 

de reincorporarse a la sociedad; sobre todo, cuando mediante sentencia ejecutoriada, se haya reconocido su 

inocencia”. 

Actualmente, la Fiscalía General de la República, a través de la Dirección General de Control de Procesos 

Penales Federales en colaboración con la Dirección General de Coordinación de Servicios Periciales y de las 

Delegaciones Estatales realizan un trámite relativo a la expedición de “Constancia de Datos Registrales”, de 

conformidad con el punto Noveno del Acuerdo A/023/12, no obstante que el propio documento prevé en el 

numeral sexto “La Procuraduría General de la República no expedirá informes o certificaciones de Constancias 

de Datos Registrales con el objeto de obtener empleo o demostrar solvencia en operaciones mercantiles o de 

crédito ...” situación contraria a lo que se establece en la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Este último ordenamiento asume que cuando una persona ha cumplido una sentencia, lo idóneo es que la 

reinserción social represente una segunda oportunidad y la realización del proyecto de vida; sin embargo, no 

suele ser así, ya que existen normas que establecen criterios de excepción restringida en el ejercicio de algunos 

derechos como los laborales, al incluir cláusulas como la de “No haber sido condenado por delito alguno”. 

La redacción del artículo 5o. constitucional contempla el derecho al trabajo y sus limitaciones, entre las cuales 

no se incluye una carta de no antecedentes para ejercer tal derecho, al prever en el párrafo primero que: “A 

ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan 

los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial”. 

Ley Nacional de Ejecución Penal 

Como parte de la puesta en marcha del Nuevo Sistema Penal Acusatorio, fue expedida por el Congreso dela 

Unión la Ley Nacional de Ejecución Penal (LNEP) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

junio del presente año, misma que en su artículo 27, fracción IV, se especifican algunos criterios para extender 

la constancia relativa a los antecedentes penales: 

Artículo 27. Bases de datos de personas privadas de la libertad 

... 

IV. La constancia relativa a los antecedentes penales sólo se podrá extender en los siguientes supuestos: 

A. Cuando la soliciten las autoridades administrativas y judiciales competentes, para fines de investigación 

criminal, procesales o por requerimiento de autoridad judicial; 

B. Cuando sea solicitada por ser necesaria para ejercitar un derecho o cumplir un deber legalmente previstos; 

C. En los casos específicos en los que la normatividad lo establezca como requisito para desempeñar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien para el ingreso a instituciones de seguridad pública o 

privada, así como cuando por la naturaleza del empleo o por razones de interés público se considere exigible; 



 
  

D. Cuando sea solicitada por una embajada o consulado extranjero en México, o bien, a través de una 

embajada o consulado de México en el extranjero; 

Si bien para la que suscribe no pasa desapercibida la importancia de la inclusión de lo previsto en el inciso A., 

en virtud de que la información que es requerida, auxilia en el buen desempeño del trabajo policial o judicial; lo 

señalado en el inciso B permite la solicitud de estos antecedentes a cualquier persona que, bajo el criterio de 

ejercitar un derecho o cumplir un deber, lo cual genera una violación del derecho a la privacidad de los datos así 

como el ejercicio pleno de otros derechos afectados por el mal uso de la información contenida en la constancia 

relativa a los antecedentes penales, lo cual limita la posibilidad de acceder a un trabajo digno, a arrendar una 

casa, a no ser discriminado y a reinsertarse socialmente de manera efectiva. 

Asimismo, debe someterse a valoración lo previsto en el inciso C., primordialmente en lo referente a la última 

parte que establece “...así como cuando por la naturaleza del empleo o por razones de interés público se 

considere exigible;” observándose que el interés público es un criterio sumamente ambiguo,
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 que puede ser 

limitante en su momento, del derecho a la reinserción social. 

Cabe destacar que la Ley Nacional de Ejecución Penal en su fracción V prevé para efectos de la emisión de la 

constancia de antecedentes penales, los siguientes planteamientos para su cancelación: 

V. Para efectos de la emisión de la constancia de antecedentes penales, la información contenida en la 

fracción I del presente artículo, así como la registrada en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria 

del Sistema Único de Información Criminal a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, se cancelará cuando: 

A. Se resuelva la libertad del detenido; 

B. En la investigación no se hayan reunido los elementos necesarios para ejercer la acción penal; 

C. Se haya determinado la inocencia de la persona imputada; 

D. El proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que cause estado; 

E. En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los delitos a que se refiere la causa que 

se le sigue a la persona imputada; 

F. La persona sentenciada sea declarada inocente por resolución dictada en recurso de revisión 

correspondiente; 

G. La persona sentenciada cumpla con la pena que le fue impuesta en sentencia ejecutoriada, salvo en los 

casos de delitos graves previstos en la ley ; 

H. Cuando la pena se haya declarado extinguida; 

I. La persona sentenciada lo haya sido bajo vigilancia de una ley derogada o por otra que suprima al hecho el 

carácter de delito; 

J. A la persona sentenciada se conceda la amnistía, el indulto o la conmutación, o 

K. Se emita cualquier otra resolución que implique la ausencia de responsabilidad penal. 



 
  

Cabe destacar que el artículo 165 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales prevé el trámite de la 

cancelación oficiosa del documento de identificación administrativa, el cual también ha sido reconocido en la 

jurisprudencia que prevé que “cuando el procesado obtenga sentencia absolutoria debe ordenarse la 

cancelación de su ficha signalética” ... establece igualmente “el derecho del gobernado a solicitar la 

cancelación de sus antecedentes penales, cuando justifique, con copias certificadas, la existencia de autos de 

sobreseimiento, sentencias absolutorias o cualquier otra resolución que implique la ausencia de responsabilidad 

penal”,
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 esto no está previsto en la recién expedida Ley Nacional de Ejecución Penal. 

“Ficha signalética. Si se otorgó al sentenciado el amparo y en cumplimiento a la ejecutoria 

correspondiente, la autoridad responsable tiene que emitir sentencia absolutoria a su favor, de oficio y sin 

mayor trámite, debe ordenar la cancelación y destrucción de aquélla (interpretación extensiva y 

sistemática del artículo 304, párrafos primero y último, del Código de Procedimientos Penales para el 

estado de Chiapas abrogado, en relación con el diverso 77, fracción I, de la Ley de Amparo)” Si bien es 

cierto que el Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas (abrogado) no contempla disposición 

expresa, en el sentido de que cuando el procesado obtenga sentencia absolutoria debe ordenarse la cancelación 

de su ficha signalética, también lo es que del artículo 304, párrafos primero y último, del mismo ordenamiento 

se advierte que el legislador local estableció el derecho del gobernado a solicitar la cancelación de sus 

antecedentes penales, cuando justifique, con copias certificadas, la existencia de autos de sobreseimiento, 

sentencias absolutorias o cualquier otra resolución que implique la ausencia de responsabilidad penal; por tanto, 

de una interpretación extensiva y sistemática de esas porciones normativas, en relación con el artículo 77, 

fracción I, de la Ley de Amparo, se concluye que cuando se otorgue el amparo y la protección de la Justicia 

Federal al sentenciado y en cumplimiento a la ejecutoria correspondiente, la autoridad responsable tenga que 

emitir una sentencia absolutoria a su favor, de oficio y sin mayor trámite, debe ordenar la cancelación y 

destrucción del registro de identificación administrativa, con el objeto de restituirlo en el pleno goce de sus 

derechos vulnerados, a fin de restablecer las cosas al estado que guardaban antes de dicha violación. 

Si bien es cierto que la mencionada fracción V, amplió los criterios de cancelación no únicamente para los datos 

registrales, sino también para los antecedentes penales; no obstante, en el inciso G , se excluye de este 

planteamiento a las personas sentenciadas por delitos graves. Lo cual resulta en una marca permanente, 

señalando a la persona por lo que hizo a pesar haber cumplido la pena impuesta, negándole el derecho la 

reinserción social efectiva, basado únicamente en el criterio de gravedad del delito. 

Es importante señalar, que el agravamiento que se hace sobre los delitos se da a partir de valoraciones de 

política criminal, encaminadas a la prevención y represión de determinados hechos delictivos que cada entidad 

federativa o la federación valora sancionar con mayor severidad, lo que impide una homologación de criterios 

respecto del catálogo de delitos que cada entidad federativa considera como graves, más allá de la prevista en el 

artículo 19, párrafo segundo, constitucional que establece: “El juez ordenará la prisión preventiva, 

oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 

personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que 

determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud”; así 

como lo señalado en el artículo 150 del Código Nacional de Procedimientos Penales: “Se califican como graves, 

..., los delitos señalados como de prisión preventiva oficiosa en este Código o en la legislación aplicable así 

como aquellos cuyo término medio aritmético sea mayor de cinco años de prisión”. 

Este criterio de punibilidad, que considera que si la pena impuesta en la sentencia condenatoria supera los 5 

años de prisión esto los califica como graves, y en consecuencia impidiendo la cancelación de los antecedentes 

penales a las personas que se encuentren en estos supuestos, aunque hayan cumplido su pena, impide que 

puedan ejercer sus derechos plenamente ni reinsertarse a la sociedad motivando con ello exclusión, 

discriminación y estigmatización., lo cual resulta contrario la Constitución , a los Tratados Internacionales y las 

leyes en la materia, por lo que dese ser sujetas a una modificación. 



 
  

Objeto de la iniciativa 

Esta iniciativa tiene como objetivo reformar el artículo 27, fracciones IV inciso C y V inciso G) de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal a fin de eliminar la expedición de la constancia de antecedentes penales y con ello 

eliminar toda forma de discriminación, tal y como lo mandata en el texto constitucional y los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano es parte. 

Los cambios propuestos son tres: 

Primero. La iniciativa dispone en la fracción IV del artículo 127 de la Ley Nacional de Ejecución Penal que 

“En ningún caso la autoridad administrativa expedirá constancia relativa a los antecedentes penales” , 

salvo en los supuestos que el mismo artículo describe. 

Segundo. El inciso C de la fracción IV del mismo artículo 127 de la Ley en comento, busca circunscribir la 

expedición de la constancia de antecedentes penales a “los casos específicos en los que la normatividad o los 

tratados internacionales lo establezca como requisito para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público, o bien para el ingreso a instituciones de seguridad pública o privada” y se elimina la parte 

que señala “cuando por la naturaleza del empleo o por razones de interés público se considere exigible”. 

Con esto se pone fin a cualquier tipo de arbitrariedad o criterio subjetivo sobre “la naturaleza del empleo o 

por razones de interés público se considere exigible”, evitando así cualquier tipo de acto discriminatorio que 

atente contra la dignidad humana y el derecho a la reinserción social de persona alguna. 

Tercero . La modificación propuesta al inciso G de la fracción V del artículo 127 de la Ley en comento, tiene 

como finalidad eliminar la excepción que se hace en la expedición de las constancias de antecedentes penales 

respecto de los sentenciados por delitos graves, cuando ya han cumplido la pena. 

Esto en razón que la disposición legal actual significa, de hecho y de derecho, una forma de discriminación. 

Sobre todo, cuando la pena impuesta ya fue cumplida, lo que significaría un obstáculo adicional para la 

reinserción social. 

Para mejor comprensión de los objetivos de lo anterior se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

Ley Nacional de Ejecución Penal 



 
  

 



 
  

 

Finalmente, es menester señalar que esta iniciativa es parte de la agenda legislativa de Morena en materia de 

Derechos Humanos, y que una propuesta similar ya había sido planteada por Morena, durante la LXIII 

legislatura, a cargo de los entonces Diputados Federales Alfredo Basurto Román, Roberto Alejandro Cañedo 

Jiménez y Mario Ariel Juárez Rodríguez. 

Gaceta Parlamentaria, número 5107-A, miércoles 5 de septiembre 2018, anexo A. Agenda Legislativa. Grupo 

Parlamentario de Morena. Cámara de Diputados, honorable Congreso de la Unión LXIV Legislatura. Primer 

año de ejercicio. 

La iniciativa anteriormente presentada, cuenta con una opinión favorable de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, en la que mediante oficio número STCC/092/2017 manifiesta: 

“en atención al pronunciamiento de la fracción parlamentaria del Movimiento de Regeneración Nacional 

(MORENA) en la Cámara de Diputados, mediante la cual se propuso modificaciones a la ley para eliminar en 

definitiva la presentación de la carta de antecedentes penales, de la lista de requisitos para obtener empleo, 

me permito hacer de su conocimiento... (que) De lo antes expuesto, podemos concluir que la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos insta por la cancelación de los antecedentes penales, la cual se debe 

llevar a cabo en todos los casos, sin excluir ningún tipo de delito, a efecto de que se garantice la reinserción 

social efectiva .” 

Todo lo anterior sirvan para ejemplificar y son razones contundentes para proponer la siguiente iniciativa con 

proyecto de 



 
  

Decreto que reforma el artículo 27, fracción IV, inciso c) y fracción V, inciso g), de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal 

Único. Se reforma el artículo 27, fracción IV, inciso C y fracción V, inciso G), de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal para quedar como sigue: 

Artículo 27. Bases de datos de personas privadas de la libertad . 

... 

I...III 

IV . En ningún caso la autoridad administrativa expedirá constancia relativa a los antecedentes 

penales , salvo en los siguientes supuestos : 

A-B ... 

C. En los casos específicos en los que la normatividad o los tratados internacionales lo establezca como 

requisito para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien para el ingreso a 

instituciones de seguridad pública o privada. 

D ... 

V. Para efectos de la emisión de la constancia de antecedentes penales, la información contenida en la 

fracción I del presente artículo, así como la registrada en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria 

del Sistema Único de Información Criminal a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, se cancelará cuando para efectos de la emisión de la constancia de antecedentes penales, 

la información contenida en la fracción I del presente artículo, así como la registrada en el Sistema 

Nacional de Información Penitenciaria del Sistema Único de Información Criminal a que se refiere la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se cancelará cuando: 

A-F ... 

G. La persona sentenciada cumpla con la pena que le fue impuesta en sentencia ejecutoriada; 

H-K ... 

Transitorios 

Único. Las presentes reformas entraran en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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16 Jurisprudencia: T.C.C.; 10a. Época; Semanario Judicial de la Federación; XX.1o.P.C. J/1 (10a.). Registro: 

2011407. Publicada el viernes 8 de abril de 2016 en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 

considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto 

séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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